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Sanidad 

Del latín: sanĭtas, -ātis. 

 

1. Cualidad de sano. 

 

2. Cualidad de saludable. 

 

3. Conjunto de servicios gubernativos ordenados 

para preservar la salud del común de los 

habitantes de la nación, de una provincia o de un 

municipio. Real Academia Española



 

• Enfermedad: Ruptura del equilibrio en la interacción entre un 

animal, agente etiológico y ambiente, que provoca alteraciones en 

las manifestaciones vitales del primero. 

 
Ley Federal de Sanidad Animal 



Enfermedad se refiere a: 

 

• La ausencia de salud 

• Una alteración más o menos grave de la salud 

 

Descripción de enfermedad en los textos científicos  

o académicos: 

 

• Individuo clínicamente enfermo 

 

• Signos característicos 

 

• Base para el diagnóstico 



Enfermedad 

Estado producido en un ser vivo por la alteración 

de la función de uno de sus órganos o de todo el 

organismo. Real Academia Española 

Alteración o desviación del estado fisiológico en 

una o varias partes del cuerpo. 

 

Conjunto de fenómenos que se producen en un 

organismo que sufre la acción de una causa 

morbosa o reacciona contra ella. 

Diccionario terminológico de ciencias médicas 



Brucelosis bovina 







La enfermedad 
subclínica es 
cuando un individuo 
tiene un 
padecimiento y no 
manifiesta signos 
de enfermedad.  

 

Es un individuo 
clínicamente sano. 
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• Los productores, 
técnicos y profesionistas 
suponen la existencia de 
un padecimiento si 
existe un cuadro bien 
definido. 

 



Un padecimiento subclínico ocurre cuando hay un equilibrio 

entre las circunstancias que ocasionan el problema y la 

capacidad de respuesta que tienen los animales.  

 

Entre los factores asociados a la ausencia de signos clínicos 
están los relacionados con el animal: 

• Edad 
• Genotipo 
• Estado nutricional 
• Estado fisiológico 
• Estado inmunológico 



La detección de las 
enfermedades 
subclínicas 
representa un gran 
reto para los 
médicos 
veterinarios.  



•Es muy probable que los 
animales clínicamente 
enfermos sea solo la “punta del 
iceberg” de un problema 
sanitario de grandes 
dimensiones.  



• La situación es más grave en 
las enfermedades zoonóticas, 
como la brucelosis, donde los 
problemas clínicos se asocian 
a la gestación 



En la brucelosis se entra 
en contacto con animales 
infectados en otra etapa 
fisiológica sin que 
manifiesten signos, 
representando un gran 
riesgo para los humanos.  

 



Los animales con algún padecimiento subclínico 
difunden el problema al resto, esto pasa inadvertido 
para el propietario.  



•La ingestión de 
productos de animales 
clínicamente sanos con 
un padecimiento 
subclínico son un gran 
riesgo para los humanos.  



El productor no consulta a un 
asesor para atender “animales 
sanos”, siempre espera a que 
se manifieste la enfermedad y, 
a veces, hasta que ocurran 
algunas muertes.  

 

Se debe advertir que siempre 
hay animales enfermos que 
no manifiestan signos clínicos.  
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La comercialización de productos pecuarios 

Animales en pie 
Carne 
Leche 
Huevo 
Miel 
Lana 
Alimentos procesados 
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La comercialización de productos pecuarios 





Sanidad en el comercio pecuario 

Garantizar al consumidor la adquisición 

de un producto inocuo 

 

Animales, productos y subproductos 

pecuarios deben estar libres de 

anabólicos, antibióticos, antiparasitarios, 

hormonas, entre otros 

 

Debe conocerse y garantizar la 

trazabilidad del producto 

 



Ley Federal de Sanidad Animal 

Artículo 1.- La presente Ley es de observancia 

general en todo el territorio nacional y tiene por 

objeto fijar las bases para: el diagnóstico, 

prevención, control y erradicación de las 

enfermedades y plagas que afectan a los animales;  



Ley Federal de Sanidad Animal 

… procurar el bienestar animal; regular las buenas 

prácticas pecuarias aplicables en la producción 

primaria, en los establecimientos dedicados al 

procesamiento de bienes de origen animal para 

consumo humano, tales como rastros y unidades de 

sacrificio y en los establecimientos Tipo Inspección 

Federal;  



Ley Federal de Sanidad Animal 

... fomentar la certificación en establecimientos dedicados 

al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de 

origen animal para consumo humano, coordinadamente 

con la Secretaría de Salud de acuerdo al ámbito de 

competencia de cada secretaría;  



Ley Federal de Sanidad Animal 

… regular los establecimientos, productos y el desarrollo 

de actividades de sanidad animal y prestación de servicios 

veterinarios; regular los productos químicos, 

farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en 

animales o consumo por éstos. Sus disposiciones son de 

orden público e interés social. 



Trazabilidad: Serie de actividades técnicas y 

administrativas sistematizadas que permiten registrar 

los procesos relacionados con el nacimiento, crianza, 

engorda, reproducción, sacrificio y procesamiento de un 

animal, los bienes de origen animal, así como de los 

productos químicos, farmacéuticos, biológicos y  

alimenticios para uso en animales o consumo por éstos 

hasta su consumo final, identificando en cada etapa su 

ubicación espacial y en su caso los factores de riesgo 

zoosanitarios y de contaminación que pueden estar 

presentes en cada una de las actividades 
Ley Federal de Sanidad Animal 

 





Sanidad en el comercio pecuario 

Evitar la difusión de enfermedades 

 

Impedir la entrada de una enfermedad a 

algún país 

 

Barrera comercial no arancelaria 

 



Sanidad en el comercio pecuario 

Indispensable detección de 

problemas sanitario 

 

Contar con el apoyo de 

laboratorios de diagnóstico 

animal 
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Sanidad en el comercio internacional pecuario 

Tener la capacidad de verificar el estatus 

sanitario de lo que se esté importando y 

exportando 
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Buenas prácticas pecuarias aplicables en la 
producción primaria 



Reflexiones finales 

Mantener el estatus sanitario favorece el bienestar 

humano y animal 

 

Una buena sanidad beneficia el comercio local e 

internacional en beneficio de los consumidores y la 

economía de los productores 

 

El cumplimiento de las disposiciones legales 

coadyuvará en la aplicación de buenas prácticas de 

producción, ordenadas y sustentables para que la 

sociedad acceda a productos pecuarios inocuos, 

sanos y de gran valor comercial. 

 



Gracias por su atención 


